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tn la cudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy treinta y un 

de Julto del dos mul dicorocho , ante mt, ABOGADO JUAN MANUEL FAMA 

VELASCO, NOTARIA CUADRAGESIMA SEPTIMA del canión GUAYAQUN,, 

comparecen a constituir la compañta PEC MEDIOS PRCMEDIOS S.A, elila 

señoría) PARADA CANTOS DANNY DANIEL, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de 

GUAYAQUIL, por sus proptos y personales derechos; cl/Ta señor(d) CALDERON 

CHAVEZ JIMMY ALEXANDER, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civl 

CASADO, con domiciho en la ewdad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, habilos según 

derecho para contratar y obligarse, u quienes de conocer doy fe; en virtud de que 

me ban exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien mstruidos por mí ella Notanio(a), en el 

Objeto y resultados de esta cscritura, que a cclcbrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entrogan, cuyo tenor os como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En cl protocolo de escrituras públicas a su



cargo sirvaso insertas una de conshlucion de companta anonima. contemda en las 

siguientes cleusulas PRIMERA - COMPARECIENTES.- Inurvienon en el 

otorgamiento de esta escritura 

  

  

  

        

¡Nombres y INacionahdad [listado Civil Domicilio Representante 
[Apellidos o Nombre 
Razón Soual Apellido 

Segun 
] Curresponda 

parana cortos ECUATORIANA [oosciano — [etaraQuí DANNY DANIEL + 
[caLoLzoN EcuALORIaRa > [CssaDO Lara Qu EAVLE amorr ' Para   
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- 1 05 comparecientes declaran 

  

que constituyen, como en efecto lo hacen ima compañia anonrmma, que se somaterá 

a las disposiciones de la Lev de Compañías, del Codigo de Comercro, a los 

convemos de las partes v a las nomas del Codigo Civxl y leyes conexas 

TERCERA.- FSTATUTO DF [A COMPAÑIA. Litulo Primero (1) Del 

nombre, domiciho, objeto y plazo Artículo Primero (19).- Vombre.- Ll nombre 

de la compañia que se constetuve os P£.C MEDIOS P£CMEDIOS SA Articulo 

Segundo (29).- Domuenio.- El domciho prnerpal de la compañsa es GUAY AQUIL 

provincia GUAYAS Podra establecer agencias: sucursales y cstablecinuentos 

admimstrados por un factor en uno o mas lugares dentro del territorio nacional o e 

el exterior, sujulandose a las disposiciones legales correspondientes Artículo 

Tercero (39) - Objeto Social - El objeto do la compañsa consiste en LA 

COMPAÑIA IFNDRA POR OBJETO DIDICARSE A LA ACTIVIDAD 

ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN 1 PELICULAS CINEMATOGRAI IC AS 

VIDEOS, PROD CC 1ÓN PROGRAMAS Y ANUNCIOS DE TELEVISION , ASI 

COMO TAMBIEN PODRA FIFCUTAR LAS ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS AC INVIDADES DE CRLACION DEL PROGRAMA 

COMPLETO DE UNA CADENA DE TELEVISION PARA UN CANAL DDSDE 

LA COMPRA DI 105 COMPONENTES DEL PROGRAMA (PLTICULAS 

DOCUMFVTALES, ETCETLRA ) HASTA LA PRODUCCIÓN PROPIA Dr



LOS COMPONENTES DEL PROGRAMA AU1IO PRODUCIDOS (NOTICIAS 

LOCALES, REPORTAJES EN VIVO) O UNA COMBINACIÓN DE LAS DOS 

OPCIONES EL PROGRAMA COMPLETO DL TELEVISIÓN PUEDE SER 

EMITIDO POR LaS UNIDADES DF PRODUCCIÓN O BIEN PRODUCIRSE 

PARA SU TRANSMISIÓN POR TERCEROS DISTRIBUIDORES, COMO 

COMPAÑÍAS DE EMISIÓN POR CABUE O PROVEEDORES DE TELEVISIÓN 

POR SATÉLITE, INCLUYE LA PROGRAMACIÓN DE CANALES DE VIDEO 

ALA CARTA.ACTIVIDADES DE TRANSMISIÓN DE DATOS INTEGRADOS 

CON EMISIONES DE TELEVISION ACTIVIDADES DP POSJPRODUCCIÓN, 

COMO: EDICIÓN, ROTULACIÓN, SUBTITULADO, CRÉDITOS 

SUBTITULADOS PARA SORDOS, GRÁFICOS, ANIMACIÓN Y EFECTOS 

ESPLCIALES PRODUCIDOS POR ORDENADOR, TRANSFERENCIA DE 

PELÍCULA A CINTA; ACTIVIDADES DH LABORATORIOS 

CINEMATOGRÁFICOS Y DJ, ] ABORATORIOS ESPECIALES PARA 

PBLÍCULAS DE ANIMACIÓN, INCLUIDO EL REVELADO DE ESLAS 

CINTAS.ACTIVIDADES DE PROCESAMIENTO Y SUMINISTRO DF 

SERVICIO DE REGISTRO DE DATOS ELABORACIÓN COMPLETA DE 

DATOS FACILITADOS POR 1.05 CLIENTES, GENERACIÓN DD INFORMES 

ESPECIALIZADOS A PARTIR DE DATOS FACILITADOS POR LOS 

CLIENTES.PROYECCIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS Y 

CINTAS DE VÍDIO EN CINES, AL AIRE LIBRE O EN OTROS LOCALES DE 

PROYECCIÓN Y ACLIVIDADES DE CINECLURES.. En el cumplimiento de su 

Objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley 

Artículo d?.- Plazo.- El plazo de duracion de la companía es de SESENTA años, 

contados desde la fecha de insempción de esta escritura. Título Segundo (ID). Del 

Capital. Artículo Quinto (5*).- Capital y de las acciones.- El Capital Susento es 

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indavisibles, ordinarias y nominativas, de UN



dólar(cs) de los Estados Unidos de Aménca de valor nominal cada una, numeradas 

conscoutrvamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive 11 Capital 

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dolares de los Estados Unidos de 

Aménca Título Tercero (1II). Dei gobierno y de la administración. Articulo 

Sexto (6%).- Norma general.- El gobtemo de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su administración al Presidente yío al Gerente General. La 

representación Jegal, ¿udicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL En los casos de fafta, ausencia temporal 

a definitiva, o ampedimento para actuar del Gerente Cieneral, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencra o ampedimento para actuar de este último, 

scrá reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al tutor. El 

plazo de duración de los indicados Adwmistradores será de CINCO años pudiendo 

ser veelegidos indefinidamente Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La 

convocaroria a junta general efectuara cl Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que sc publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domcrlio principal de la compañía, coníonme a la Ley, con ocho 

días de anticapación, por lo menos. respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

  

junta Articulo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañias. Artículo Noveno (92).- El Presidente y el Gerente Gencral 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías Título Cuarto (XV). De la fiscalización, Artículo Décimo (30).- 

Comisarios.- 1.a junta gencral designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspeccion y vigrlancra sobre 

todas Jas operaciones sociales, sin dependencia de la aduunistración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo



Primero (11*).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Seccion Décimo Scgunda (XII) de la Ley de 

  

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
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[rtamnre de tos [numero de — [Capital Capital pagado. Cmpitm pasado [Capital pagado [Capital por — 1 
E mumecarlo [pecto [parar 

lasssritores z 
Irarana un [ono En Tas > laa 
[ESOS 
DARA Dart 

Peras, [ner [aaa ecos [ao la 
Ez DAY 

[uoraras — [ar nes ros ano ve 7           
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6* del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CALDERON CUAVEZ JIMMY 

ALEXANDER, y como Cierente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

PARADA CANTOS DANNY DANIEL, rospeclivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

  

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presento conslitución 

de compañía provienen de actividades lícitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permsos y Licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

  

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados cn cl cuadro de



suscripcion y pago del capital social una vez constinuda la compañya y el saldo 

insolulo dentro del plazo fijado por la J ey de Compañias Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contemdos <n el prosente 

nstremento son cierlos y teraces en apego a la Lev y a la Constitucion En “odo lo 

no estipulado cn este estatulo se estara a lo dispuesto en la 1 ey de Compañras y 

demas leyes afines E caso de vontrowersta entre los acción stas, o cine acciomstas 

y adunmistradores de la compañia, las partes podran someterse al procediment de 

Mussacion contorme la establece la l ey de Arhtraje y Mediación, ante cl Cuatro de 

Mediacion de la Supermiendencia de Compamms y Valores Lsted Señor(a) 

Natanio(a), se dignara añiachr las correspondientes clausulas de estilo * HASTA 

AQUÍLA MINUTA que queda eles ada a esentura publica con todo su valor legal 

¿onjuntamente con los documentos habilitantes + ancaos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtemda del sustoma 

informatico de la Supenmendonola as Compañías y valores Para la colcbración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Lew 

Notanal, y leida que les fue a los comparecientes por m el la Notarto(a) so 

ratifica» y firman conmigo cn unsdad de acto, quedando mcorporada en el protocolo 

de esta notana DE TODO CUANTO DOY FE 

Firma Socios 
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